
Duran, 27 de octubre de 2008 

Sr. 

CRISTIAN XAVIER MUÑOZ FARIAS 
Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
RESIMBAN S.A. (RECICLAJES DE SUMINISTROS BANANEROS), en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 
la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Pedro 
Enríquez León el 02 de Septiembre de 2008, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Duran el 13 de Octubre del 2008, de fojas 757 a 786 
Número 38, y anotada bajo el número 6283 del repertorio. 

Muy atentamente, 

LISSETTE CAROLINA SOTOMAYOR ZURITA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía RESIMBAN S.A. 
(RECICLAJES DE SUMINISTROS BANANEROS), para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
No 091760092-6. 

  

  

REPERTORIO No. £4Q0 
4 NOV ?08B | FECHA: 

  

Í NOTA: 
:4 

GERENTE GENERAL 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION 

  

  

LA ANOTAacion EN REFERTC FO 

  
a: e



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2008 8490 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de 

Dos Mil Ocho queda inscrito el NOMBRAMIENTO 

de GERENTE GENERAL de la compañia 

([RESIMBAN S.A. (RECICLAJES DE SUMINISTROS 

BANANEROS)]); a favor del señor  ([MUÑOZ 
FARIAS CRISTIAN XAVIER]), por el plazo de 

CINCO años; en el Registro MERCANTIL de 

fojas 2885 a 2892 con el S de 

inscripción 192. EL . REGISTRÍ 
e 

PROPIEDAD Y.MERCANTIL DEL CÁNTÓN D 

     

    

  

    


